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Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 3 9 3 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, l1 6 NOV 2020 

VISTO: 

El Memorándum Nº 193-2020-UNTRM-R, de fecha 16 de noviembre del 2020, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la 
Resolución Rectoral, mediante la cual, desi!;fna al Dr. RivE!r-Chavez Santos, como coordinador del Servicio 
de Dictado de Clase del Curso d~ Especial~aÚón :en 'Méntori1'g 'Educativo de las Buenas Prácticas 
Docentes", a partir del 16 de nóviemb're d~I 20~Ó hasta la cufrninación del evento, y; .. ' .. · ., , -.. . . , 
CONSIDERANDO: 1 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de ,Mendo?'.a de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a .Ley Universitar.iá" NcJ 3Q220, su Éstatuto y regÍamentos, atendiendo a sus 

1 • 
necesidades y caracter'ístiqs; ' ... · ~ -~~ .. ( · 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitariaNº~ 001i::2020-UNTRM/AU,'de fecha 03 de febrero del 
. ; .... ' . 

2020, se aprueba el Estatuto de la Universidad N~é:i6nªf Toribió Ródríguez de Mendoza de Amazonas, 
. ... ' ' ~ - . 

cuerpo normativo que consta '-de XVIII Título$, 156' artículos, 02 Disposidones Complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final eri:.~~~tolios; 

. ~.Y • Bº \. 

f .~ES ~~kL \ Que, el Estatuto Institucional,, establece en su -~~itul6 '32" lncisob), establece que es atribución de Rector ---. "" ' . . ' 

· dirigir la actividad académica de .la ·universidad y su gestióh administrativa, económica y financiera; 
' •e ,.~ . , 

• . ,~;$ .. 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 3~2-2020~tJNTRM/13,, de fecha 16 de noviembre del 2020, se 

resuelve reconocer el Servicio de Dictado de Clase del Curso de Especialización en "Mentoring 

Educativo de las Buenas Prácticas Docentes", en modalidad virtual, dirigido a los docentes ganadores 

del Concurso Nacional de Mentaría de Buenas Prácticas 2019-FONDEP", del Ministerio de Educación -

MINEDU; 

Que, mediante Memorándum de Visto, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral, mediante la cual, designa al Dr. River 
Chavez Santos, como coordinador del Servicio de Dictado de Clase del Curso de Especialización en 
"Mentoring Educativo de las Buenas Prácticas Docentes", a partir del 16 de noviembre del 2020 hasta 
la culminación del evento; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº . 3 9 3 -2020-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Dr. River Chavez Santos, como coordinador del Servicio de Dictado 
de Clase del Curso de Especialización en "Mentoring Educativo de las Buenas Prácticas Docentes", 
dirigido a los docentes ganadores del Concurso Nacional de Mentaría de Buenas Prácticas 2019-
FONDEP", del Ministerio de Educación - MINEDU, a partir del 16 de noviembre del 2020 hasta la 
culminación del evento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
e interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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